RES. 260/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000168, Ent. N° 127/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 376/16, cuyo objeto es la adquisición de “Medicamentos Fondo Nacional de Recursos – Período 2016”; 


RESULTANDO: 1) que luce Resolución Nº 480/016, de fecha 9 de junio de 2016, mediante la cual el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza a adquirir con el Fondo Nacional de Recursos la medicación para pacientes del HCFFAA, por un monto de hasta $ 31:948.555. Luce Anexo de medicamentos para el Fondo Nacional de Recursos – Período 2016; 

2) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas a adquirir en forma directa “Medicamentos” para sus usuarios al Fondo Nacional de Recursos, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.. La erogación resultante será por un monto total de $ 31:948.555 (impuestos incluidos); 
3) que   adjuntan    copia   del    Artículo 97   de  la   Ley 
Nº 19.149, el cual dispone: “Autorízase a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas a contratar todas las prestaciones y servicios que brinda el Fondo Nacional de Recursos”; 
                CONSIDERANDO: 1) que en el caso se remite una contratación que se efectuará al amparo de lo dispuesto por el Numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., que en su inciso segundo establece que la misma podrá efectuarse “Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales (...)”;  
                                               2) que en la oportunidad se llevará a cabo una contratación entre el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas y el Fondo Nacional de Recursos (Persona Pública No Estatal); 
                                               3) que surge justificada la causal de excepción invocada para proceder a la contratación de referencia;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada  la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometése al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del monto total de hasta $ 31:948.555 (impuestos incluidos), emergente de la contratación a efectuarse con el Fondo Nacional de Recursos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).           
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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